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DE LA PROVINCIA DE VAllADOUD.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fCfaceta del 9 de Mar^o (Ze l879 )
PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), la Sere
nísima Sra. Princesa de Astúriasy 
las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
paz y Doña María Eulalia se en
cuentran en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

fGacetá'del 8 de Marzo de 1879)

Ministerio de Gracia y Justicia.

••••.REALES DECRETOS. . .

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Presidente del 
Consejo de Ministros Me ha present 
tado D. Antonio Cánovas del Cas
tillo; quedando altamente satisfe
cho de sus relevantes servicios, y 
del acierto, celo y lealtad con que 
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio à siete de Marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—ALFONSO.—El Ministro de Gra
cia y justicia. Saturnino Alvarez 
'Bugallal.. .

----------- >------:---- —
En atención á las especiales cir

cunstancias que concurren en el 
Capitan General del Ejército Don 
Arsenio.Martínez Olimpos, Gober
nador generar do la isla de Cuba, 

Vengo en nombrarle Presidente 
de mi Consjo de Ministros y Minis
tro de la Guerra.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—ALFONSO.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS. '

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Estado Me 

ha presentado D. Manuel Silvela; 
quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo,ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á siele de Marzo 
de mil ochoeientos setenta y nueve. 
—ALFONSO.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez Campos.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia Me ha presentado D. Sa
turnino Aivarez Bugallal; quedan
do muy satisfecho del celo lealtad 
é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochi'cientos setenta y nueve. 
-^ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez Campos.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de la 
Guerra me ha presentado el Te
niente general D. Francisco de 
Ceballos y Vargas', Marqués de i 
Torrelavega; quedando muy satis
fecho del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado ea Palacio á siete de Marzo 
de inil ochoeientos .setenta y nue
ve.—ALFONSO.—El Presidentedel 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Vengo en admitir la diniision que 
del cargo de Ministro de Marina Me 
hapresentado el Vicealmirante,Don 
Francisco de Paula Pavía y Pavia; 
quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochooientos setenta y nueve. 
—ALFONSO.—El. Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez Campos.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ha- 

cienda Me ha presentado Don Ma
nuel de Orovio, Marqués de Orovio; 
q.nedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desem peñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tinez de Campos.

Véngoen admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Gober, 
nación Me ha presentado D. Fran
cisco Romero y Roblero; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio ásiete de Marzo 
do mil ochocientos setenta y nueve. 
—ALFONSO. —El Presidente del 
Consejo de Ministros. Arsenio Mar
tínez de Campos.

Vengo en admitir la dimisión 
quede! cargo de Ministro, de Fo 
monto me ha presentado D. Fran
cisco Queipo de Llano, Conde de 
Toreno; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos senteuta y nue- 
ve.—ALFONSO —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ultra
mar me lia presentado D. José 
de Elduayen, Marqués del Pozo de 
la Merced, quedando muy satisfe
cho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos setenta ÿ,nue
ve.—ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Miui.stros, Arsenio 
Martínez de Campos. • ;

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Pedro Nolas
co Aurioles, Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—ALFONSO. —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez de Campos.

En atención à las circunstancias 
que concurren en el Vicealmirante 
D. Francisco de Paula Pavía y 
Pavía,

Vengo en nombrarle Ministr.0 
de Marina . .

Dado en Palacio á siete de Narzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
-ALFONSO.-Él Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio,Mar
tínez Campos.

, En atención alas circunstancias 
que concurren eu D. Manuel do 
Orovio, Marques de Orovio, Dipu
tado à Córtes, ; .

Vengo en nombrarlo Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve, 
-ALFONSO.-El Presidente, del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez de Campos. . .

«IT.««.u'r 11- inw—M Mirjj——m»^^—

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Sil
vela, Diputado á Córtes,

Vengoen nombrarle Ministro de 
laGobérnácion. '

Dado en Palacio ásiete de Marzo 
de mil ochocientos setenta ymneve. 
-ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez de Campos.

. En atención á las circiiñtanciás 
qué' concurren en D.' Francisco do 
Borja Queipo de Llano, Conde de 
Toreno,. Diputado á Córtes, ■

Vengo en uombrarle Ministro do 
Fomento.-

Dado en Palacio á siete de Marzq
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2
de mil ochûcientcs setenta y nue
ve.—ALFONSO.-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Vengo en disponer que el Minis
tro de Fomento D. Francisco de 
Borja Queipo de Llano, Conde de 
Toreno, se encargue interiuamente 
del despacho del Ministerio de Es
tado.

Dado en Palacio á siete de Mar
zo de mil ochocientos seteuta y 
nueve.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Aíinislros, Arse
nio Martínez de Campos.

Vengo en disponer que el Miois- 
^tro de Hacienda D. Manuel de Oro
vio. Marqués de Orovio, se encar
gue. inteiúnamente del despacho 
del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio à sieto do Marzo, 
de mil ochocientos seteuta y nue
ve.- ALFONSO.-^El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Mar- 
:tinez de Campos.

f(^íicsta del 6 de Maruo de Á^^^J 

Ministerio de la Gobernación.

/ \ .REALÚRDEN.

EÍ Éxciho. Sr. Ministró de Fo
mento ha dirigido áeste Ministerio 
'eoü’feéha del 27 de Febrero último 
la Real órden siguiente: :

Excmo; Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
enterado ,de la marcha seguida cu 

Vla éjecuCíon de los trabajos félati- 
'Vos áP Censo general de la^pobla- 
‘ Cion^Veriiicado en 31 de Diciembre 

de 1877, y de que por efecto dol 
crecido número de datos registra
dos en las cédulas de inscripción 
y del mayor, tiempo que ha exigido 
da daSiíicácion por razón del dómi- 

■ cilio:delios hábrtantes, tanto dedos 
presentes emsu residencia habitual 
como de los ausentes de ella^ da- 
siheacion no bien determinada en 
algunos •casos, üo están termina - 
dos todos los demás estados refe
rentes á la edad, estado civil, pro
desion -etc. de los mismos habitan
tes, cuyos estados han de reformar
se bajo la inmediata dirección y 

”VTgiíáncia de las Juntas provincia
les del Censo; y a íin de evitar 
diticuitade.s ulteriores, se ha dig
nado disponer me dirija á V. E. 
signiheándoie la necesidad de que 

■ ^or el MihíSterm de su digno car
ago se dicten,- conio en oCásion 
análoga lo verificó con fecha 10 de 
Febrero del citado año de 1877, las 
órdenes oportunas para que en los 
presuj»uestos provinciales corres- 
póndientés ap proximo ejercicio de 
187^á'’188O se ■ incluyan las parti- 

: das iudispensábles -para atender á 
.Jos-gastos que han de ser ¡satisfe-* 
cho.s por cada provincia. Al efecto 
S. M. el Rey se ha dignado man 
dar igualmente acompoñe V. E la 
adjunta relación que comprende 

- por provincias las rCautidades »que 
podrán ser suficientes al objeto ia- 

'" dícádo, y‘ cUÿa relación está for- 
'^hiáda bajo lá''base de una estricta 

economía,' y teniendo en cuenta el 
- número Me/cédulas recogidas ea 
cada una, dato esencial para el cál- 
Quló de que so trata, las, condicio- 

nea de las mismas provincias, y 
cuantos antedentes y uoiicias se 
ha creído necesario consultar para 
el mejor acierto.

De .Real lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes'. >

Lo que de Real órden, -cómuni- 
cada por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, trascribo á V. S. 
para que lo haga saber á la Dipu
tación de esa provincia; encargando 
á la mísma corporaciou que incluya 
en su presupuesto ordinario del in
mediato año económico la cantidad 
que en el siguiente estado so le 
asigna á fin de continuár y de lle
var á feliz término en.el mas bre
ve tiempo posible los trabajos pen
dientes relativos al nuevo Censo 
general de la población, debiendo 
V. S, cuidar con especial solicitud 
de que se cumplan puntual y exác- 
tamente las disposiciones del Go
bierno que á tan importante servi
ció se refieren. Dios guarde á V. S. 

' muchos años. Madrid 2 do Marzo 
de 1879. —El Subsecretario, Fede
rico.—Sr. Gobernador do la pro
vincia de....
Relación de las cantidades que de

berán incluir las Diputaciones
provinciales en sus respectivos 
presupuestos para el próximo 
año económico de 1879 á 1880 
con destino á la ségiida parte de 
de los trabajos del Censo de la 
población.

Valladolid 8 de Márzó de l879.— 
El Gobernador, Joaquín MáTtón.

Num. 1190.

PROVINCIAS. Pesetas. Celebradas sin resultado, tres su- 
basta del fruto.de los pinos «Aldea-

Alava. 
Albacete, 
Alicante. 
Almería. 
Avilai
Badajoz. ...... 
Baleares.
Barcelona.
Burgos. 
Cáceres. 
Cádiz. 
Canarias. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba.
Coruña. '
Cuenca.
Gerona.
Granada.
Guadalajara.
Guipúzcoa. 
Huelva.
Huesca.
Jaén.
Leon.
Lérida.
Logroño.
Lugo, 
Madrid.
Málaga. 
Murcia.
Navarra..
Orense.
'Oviedo.
Palencia.
Pontevedra.
Salamanca.
Santander.
Segovia. 
Sevilla. 
Soria 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo 
Valencia. 
Valladolid.
Vizcaya. 
Zamora.
Zaragoza,

3000 
4000 
9000 
9000
5000 
,8000 
8000

15000 
8000 

.7000 
11000
7000 
6000 
6000 
'8000 

14000
5000 
6000

10000 
6000 
4500 
fiOOO 
5000 
7000 
9000 
8000 
5000 
6000

15000 
12000 
11000
7000 
'9000

10000 
4500

10000 
7000
6500 
4000

10000
5000 
7000 
6500 
8000

14000 
6000
5000 
6000

10000

nueva y.Santibáñez* de Iscar, he 
resuelto anunciar unas cuartas que 
se celebrarán en dicho’pueblo el dia 
20 del.actual bajo los nuevos tipos 
de 400 y 800 pesetas respectiva
mente, coa arreglo á Jos pliegos dé 
condiciones que rigieron en las an
teriores. :

Valladolid 7 de Marzo de 1879.— 
El Gobernador; Joaquín Marton,

: NüM. 1193. , .

Por circular inserta en el Solentin 
oficial nnraero 231 de 11 de Febrero 
último se previno á los Sres.. Alcal
des que, al término de veinte dias 
desde la fecha de su inserción, re
mitieran las propuestas de los apro
vechamientos. que necesitaran uti
lizar para el año forestal de 1879 á 
1880; y cómo fuera escaso el nú
mero de pueblos que hubieran cum
plido lo que se les previno; he dis
puesto reiterar la reclamación fi
jándoles para Su cumplimiento el 
término de quince 'días, pues tras
currido no serán atendidas las re
clamaciones que pudieran inte
resar.

Valladolid y Marzo 8 de 1879.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

Comisión provincial de Valladolid.

Circular num. 1161.

Sin -enibargo del tiempo trascur^ 
rido desde la; circular fecha 1 t de

Madrid 2 de Marzo de 1879.—El 
Subsecretario, Villalva.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

,Ndm. 1194.

SECCION DE FOMENTO.

iVegosiado Montes.

En el dia 25 del actual y hora de 
las 12 de su mañana tendra lugar 
en el municipio de Portillo la su
basta de 473 cargas de ramage y 
112 de leñas gruesas existentes en 
en èl <Arena> de dicho pueblo; ba
jo el tipo de 125 pesetas con arre
gló al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Ayunta
miento.

DicUmbre último inserta en oL^tf- 
letiíí ofídaí de esta provincia nú
mero 200 faltan algunos Alcaldes 
de remitir la nota de los propieta
rios de viñas y número de hectá
reas quedes estén amillaradas para 
llevar à efecto lo que dispone el 
art. 13 do la ley de 30 de Julio-de 
1878, protectora; de la riqueza viní
cola contra lá ¿Filoxera, -y en su 
vista ha dispuesto esta Comisión 
recordarles el cumplimiento del in
dicado servicio en el término de 
ocho días y de no verificarlo les 
pasará el perjuicio y exigirá la res
ponsabilidad consiguientes.

Valladolid 4 de Marzo de 18791— 
El Vice presidente Accidental, Ga- 
.bino Madr.geño.T^Juan^.Callejo,,Se
cretario.

"COMISIÓN E/PECIAL " 

de J^dac^idica. de la ri^aeiía territo
rial ÿ sus agregadas de la provincia 

de Valladolid.

■ -ÍÍüií. ri99’

La Dirección general de Contri
buciones en circular de 6 del cór- 
riente me dice entre otras cosas lo 
que sigue:

, ¿Primero.—Que prevenga ¿todos 
los Alcaldes ó Juntas munícipale- 
quedésde este di a rèclàmen 'cédu
las, remitan una ' nota del número 
de vecinosí .el de hacendados foras
teros y el de cédulas recibidas de 
cada clase. ' .

Segündó.-^Que eáta misma nota 
reclame^ desde luego de las Juntas 
á quienes haya remitido éédulas 
despues de ’su consignation y re
mesa definitiva. —

Tercero.—Ÿ último, que al recla
mar estás notas para deducir la ra
zón que'puedan tener los pedidos 
éstfaordinarios. haga comprender 
a las respectivas Juntas municipa
les que se las exigirá la responsa
bilidad á que haya lugar por las 
diferencias que después resulten 
entro jas cédulas¿recibidas y das no 
remitidas.

Todo lócunl me apresuró á poner 
en conocimientó de los Señorea 
Alcaldes y Juntas oiunícipalés, 
para que inmedrataménte remitan 
á esta dependéncia la nota antes 
indicada y en la forma prevenida 
al afecto, haciéndoles saber al pro
pio tiempo, que esta Comisión será 
inexorable y éxigirá la responsabi
lidad á todo aquel que no cumpla 
con cuanto se ordena por la-supe
rioridad.

Valladolid B de Marzo de 1879. 
—El Jefe de da’Comisión, Federico 
de Ardanaz. .
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Nom, 161;^.

ttlPETAeiftS PROVINCIAL DE VALLADOLID.
u;..——lO.jOÓO.Q^'yccrii—     / .

CONTADURIA DE LOS PO VODS DEL PRESUPUESTO PROVMAL

lie* de Oiclembre dd año ecouómlcode 1898 d 1899,

. Distribución ¿Zd /o'ndos por .capiiulos p articulos para- siittis^^&er la^ o^Upa- 
dones de dicko, ííies, /armada p^r . ¿a Ooníadnria de /ondos- prod^dakes 
cojíformeá ¿o preoenído en el aríÁ^il de la lep de Presupueslos p Gonlad- 
liddd provincial de 2Q 'de ó'elumáre de 1865 p al 93 del dieplamenlo para 
su^ecndondelainisma/ecÁa. - ^-^ ^^^

SECCIDN PRIM E HA- '

OT 
O éAStOS OBl^miTORVOS. ARTICULOS

TOTAL 

por capítulos
TOTAL

lO.r secciones

CAPITULO l.—AdminislraciOíí 
provincial. ;

Personal dé la. Diputación y Con
taduría próviúCial.;'" V . .

id. de la, .Comisión de examen de 
cuentas municipales y ’ de pó-

' sitos., ; \ . 3 . -V -3- .
Material de la Diputación, Depo-' 

¿itáríá ydContadúríá dé fondos^
,^provinciales..y
á. de la Comisión de examen’ de^ 
i cuentas’municipales y de pó

sitos.,. . .... .. 0.' . , 
Personal de Árebivo y Depositaría

5 provincial. .. i .
^neldos de.,,lp.s^empleados y de- 

pendiéntés- dé laA' Ceinisioaes 
especiales;.:j3. L t •

Material de estas Comisiones.,^.,. . 
Sueldos de los Arquitectos próvin- 

ciale.Ly de sus delineantes.. '.
Id. de los Médicos de baños-y 

- aguas.míueráles.^í. v. . -
Id;¡de los-empleados Ale Montes 

con arreglo á la ley del ramo.

.Pesetas. ,Pe.sAtas.’ ■. Pesetas.

3? j‘

4.®

5.®

.6.®

3.437‘'49\

437*50

¿33*33

583'331

■166'66 
145*88

395*83

- Ï r

125'00

^ 5,625'02

CAPITULO 11.—A'6/’«;¿fmí penerales'.

2.®

''5.“'

Gastos id eijqni Utas.’; i ’ . ; . .
Id. de bagajes. . ... ^.. ... .
Id. dé impresión y publicación del 

\£detín^úfc¿dl.-\ .‘\^. . i 
Id. de .elecciones de ^Diputadús 
' ^provinciales.. , <
íd.décalamidadéS'públicas j . .

118'70
833*33

333’33

416*1,6

1 1.70l‘62

CAPITULO Ul. — Oàras púdicas de 
' carácter ódipaiorio.

' ‘ ' í

2-’

^Personal de las qbras .de3 repara
ción' de los caminos,, barcas, 
puenteí^ y prtntóúósnó'éocnpren- 

t.- didós én ePrplan.-general del 
1 ^Gobierno.,: . - •
¿Material para estas obras. , . . 
^Personal de las obráis'dé corser/ 
' vacion de los caminos, barcas, 

puentes y poutoues que se ha
llan en el mismo caso . . .

KMaterial para e.-^ta.s mismas obras'. 
Gastos de . coustruecion, repara

tion y conservación de,, las tra
vesías de las' carreteras com- 

' prendidas en el plan genera;
rteLGobierun por los pueblos cu
yo vecindario pasé, de 8.000

75

2.866*53 
^1.137 y 4.678'53

3?"

4.®

aiUiaS. . • • . • * • • •
Gastós de construcción de un pre: 

■ sidio córréccionál'en la capita' 
. -dé provincia. ■ .

Gastos dé,reparAcmn;y conserva 
cion de las fincas provinciales

. ^nma al f repte.'.i, . ...41,405^0:'t

a
IRTICULOS. p

Pesetas,

TOTAL 

or capítulos P

Pesetas.

TOTAL 

or sección* i.

Pesetas.

1.0 (

2.0
3.0

4.0

5.0 4

1.0
2.0

3.0 j

4.0

5.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0 ;

1.0
2.0

Bico.

Gnmas del frente. . . .

CAPITLLO IV.-Carpas.

3ontrihú<iiones qué corresponden 
á los bienes de la provincia. .

Pensiones concedidas legalmente.
.ntereses y amortización del em-

-préstito aprobado en. . , . 
Dbligaciones ó contratos celebra

dos con la debida autorización.
Jensosy deudas reconocidas y liqui- 

dadasy otras cargas dejusticia.

CAPITULO y.—Inslrnccionpúdica

JuntaL^pcovincial del ramo,. , .
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el sosten 
nimiento del Instituto de segun- 
;da enseñanza

Subvención ó suplemento que abo- 
na la provincia para el sosteni- 
uniento deja Escuela Normal de
Maestros.’ . . . \ .

Id. id. id. de la Escuela Normal de 
Maestras..

Sueldo del Inspector provincial dé. 
primera enseñanza,, salidas y

¡material.. . . . . i .
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento delà Academia de Bellas 
Artes

Biblioteca provincial. .. ... . - 
Museo provincial. . .. . . . .

GAPITULO VI.—Á»^ceíí«<í;

A tenciones delà Junta provincial • 
Subvención ó suplemento que abo- 
, nata provincia para el sostenér 

miento di01oS: Hospitales.
Id. id. id. de las. Casas de Miseri- 

> ^cordia. . . •
[d. id. id, de las Casas de Expó

sitos................................. ..... . .
Id. id. id. de las Casas dé Mater

nidad.. . . . . . . . •
Id. id. id. de las Casas Je Huérfa

nos y Desamparados.... ,.

CAPITULO.; yiL—Gorrecdon pú
blica. .

Oástoade cárceles. ' . 1 . . 
Id. de estábleéimicnto& penales.

CAPITULO VIH ---ipiprevistps.

Para los'gastos dé está clase que 
puedanocurrir. . ■.''. . .

SECCIONJ^ÜNDA.

CASTOS VOTUATABIOS.

CAPITULO !,—A^Mí>^¿^móí^ y C(i>n^ 
Irnccion. de nuevos, • eslaálecimienlos

Cantidades destinadas a la fun 
dación ó construcción de núe

. vos establecimientos de Benefi 
cencia é Instrucción pública.-

■ CAPÍTULt^ IÍ.-- W¡r^í«#‘«s. "

i Subvenciones para -auxiliar 1 
c.qnsU’uccion.derCarreteras com 
prendidas en el . plan .genera 
del'0obiérno.''“.' \ > •

v 879‘50\

1.302'50

652 4

402 f

291 '

1.018'00 
í ;83‘33

37‘59

, .541100

■ ipOO . ¡
^17,000

83'3€

1.166*6€

lí.405‘07

JO

>4.665*83

124.541*00

1 83'31

1.666*6€

Unico.

a ■

4¿>á6Í:89
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Total GENERAL. . . . . . . . . . 58.553'54

«2

ARTICULOS.

Peselas.

TOTAL 

por capítulos

Pesetas.

TOTAL 

por secciones.

Pesetas.

2.®

. Cumas anleriores. . . ..

Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general

14.316'66 14.316'66

42.361'89

UbÍC8,

’del "Gobierno. . . . . . .

CAPITULO III.—Oéras diversas..

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los

^16.191'65

Dnie*.

Ayuntamiento?. . . . . .

CAPITULO iV.—Ciros gaslos.

Cantidades destinadas á objetos

1.666'66 1.666'66

de interés provincial.. . . .

SECCION TERCERA-

O.VSTOS AmClONALES.

208'33 208'33;

CAPITULO UNICO.—Æwwto por 
adición de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago 
en 31 dé Diciembre de 187 pro
cedentes del presupuesto ante-

2.®
; rior. .

Id. id. enla misma focha proceden
tes de presupuestos anteriores.

Éii'Vàlla^^ de Noviembre de 1878.—V.° B.°—El Vicepresi- 
^e^te.-de ia ôômisioa accideatal, Marceliao Diez Bueno.-^EV Contador de 
roídos provinciales, Èd.uardo Maria del Castillo. . _ —
Don juán Callejo ÿ Afadrigal. Cecrelario dt la ^isema. Dipulacivn pro'ôinoiâ^ 

de Valladolid.
Gertidco: Que la Combsion provincial asociada de los Srés. Diputados 

residentes en la capital, acordó prestar su aprobación á la precedente 
distribución de fondos en sesión celebrada el dia 9, del corriente.mes.

• ’ ÿ411àdôliil';'I Noviembre de 1878.—Juan Callejo.—V.® B.®—El 
Vicepresidente accidental, Lanuza.

COMON ESPECIAL ¡ 
de jCsladislica de la ri^îieza lerrilo-^ \ 
rial y sus agregadas àe la provincia 
y, de Valladolid.

Circular num. 1198.

La Dirección général de contri
buciones con fecha 7 del actual me 
dice lo que sigue: ,

«Para el acto de la recogida de 
cédulas declaraciones do riqueza y 
ulteriores procedimientos sobre el 
mismo, ha acordado esta Dirección 
general las disposiciones siguien
tes.—!.* El dia 17 del corriente se 
procederá á la recogida de cédulas 
en todos los pueblos del ReynO 
donde este acto no se haya realiza/ 
do ya conforme á los diversos pla
zos que hayan cotneedido las res
pectivas Juntas Municipales y Co
misiones de Evaluación. —Segunda 
Todas las personas que no devuel
van' á los agentes do la Adminh- 
tracion las cédulas ya estenaidas 
cuá'ndo estos so presenten á reco
gerías, quedan obligados á presen- 
UrUií e» dichas corporaciones.— 

Tercera. Sé concede para estos ca
sos el plazo de todo el mes de Abril 
próximo; y en su virtud los que to. 
davia no hayan cumplido dentro 
del mismo con la presentación de 
sns declaraciones, quedan incursos 
en las responsabilidades estableci
das por el Reglamento y se proce
derá á formar de oficio las respec
tivas declaraciones, á costa de los 
causantes.—Cuarta El plazo de que 
trata la disposición anterior no se 
refiere á las personas cuyas decla
raciones sean negativas por no de
ber consignar en las cédulas más 
que la circunstancia de no poseer 
finca en la forma determinada por 
el art. 54 del Reglamento.—Quinta 
En las listas formadas para distri
buir las cédulas y que han de .ser. 
vir para recogerías se hará constar 
como previene el Reglamento, las 
faltas de todas las que no entre
guen ya estendidas aquellas á los 
agentes, y durante el . citado plazo 
hasta fin de Abril anotarán tam
bién en ellas las Juntas Municipa
les y Comisiones de Evaluación las' 
de las personas que se presenten á 
entregarías, para conocer despues 

j las que han faltado en definitiva á 
esta presentación y proceder á lo 
que haya lugar.»

Lo que sé pública para conoció 
miento de los interesados, encare
ciéndoles la necesidad de cumplir 
con lo que se ordena en está circu
lar, para evitarme el tener que 
adoptar las modidas que previene 
el Reglamento do 19 de Diciembre 
último.
Valladolid 9 de Marzo de 1879.—? 
El Presidente, Federico do Arda
naz.

CUARTA SECCION.

Nüü. 1173.

Don Damon Óclavio de Tolede, Jueí^ 
de primera inslancia del Dislrilo 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente hago saber: que 
para hacer pago á Don Esteban del 
Olmo Cabero, vecino de esta Ciu
dad, de 545 pesetas, intereses y 
costas, que le adeudan los herede
ros de Elias Heras Redondo sus 
convecinos, se vende en pública 
subasta.judicial una casa de la pro
piedad de é.stos últimos, situada 
estramuros de.esta Ciudad, al Bar
rio de los Badillos, calle de Higinio 
Mangas sin número, que linda por 
su fachada con dicha calle; per la 
derecha con terreno de Don Pele
grín Colas, por la izqunierda con 
casa de José Castellanos, y por lo 
accesorio con terreno de Don Julián 
Mera, la cual ha sido justipreciada 
por segunda vez en 3.500 pesetas.

El remate se celebrará el día 29 
del actual, á la bora de las doce en 
la Sala de este Juzgado, sin que 
se admita postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Se convocan licitadores. Dado en 
Valladolid á 3 de Marzo de 1879.-— 
Ramón Octavio de Toledo.—Por su 
mandado Simon de Moneo.

ANUNCIOS PARTICULARES

A LOS LABRADORES. ’

So anticipa dinero á cuenta de 
trigo, para entregarlo en Agosto de 
este año, de las condiciones dará 
razón el Procurador Don Antolín 
Gonzalez Merino, que vive Plazue- 
de San Miguel núm. 11 entresuelo.

VENTA DE FINCAS.

De acuerdo con la Comisión de 
acreedores del finado D. Antonio 
Ortiz Vega, se venden en pública 
y estrajudicial subasta las fincas 
siguientes:

Tres fábricas de harinas y un 

molino con su Cauce y pfeSas cor^ 
respoudicutes, huerta y plantíos do 
árboles de construcción,A en térmi
no de Melgar de Fernamental, pro
vincia de Burgos, bajo el tipo de 
setecientos mil reales.

Y una heredad dé treinta y cua
tro obradas de t'erras dabrantías y 
huerta en término de Mayorga, 
provincia de Valladolid, bajo el ti- 
po de veinte mil reales.

Tendrá lugar dicha subastá el 
dia 20 del próximo raes de Marzo, 
A las doce de su mañana, en esta 
ciudad, Plazuela del Sa.vador, nú
mero 10, escritorio, en donde pue
den entérarse del pliego de condi
ciones los que gusten interesarse 
en ella.

Valladolid ,26 de .Febrero.—El 
Depositario, Dámaso Marcos.

En la imprenta del Bo- 
letin oficial, se hallan im
presas y lapizadas las Rela
ciones de fincas rústicas 
y urbanas, para la formación 
del amillararaiento, conforme 
al último modelo, á 15 rea
les el ciento de pliegos, y 
filiaciones para la próxima 
quinta; á 1:2 re. eP ciento, en 
papel de hilo.

i los lyuntamientos.
El Agente de Negocios 

matriculado D. Gavino Gar
cía, que vive en Valladolid 
Plazuela de la Libertad nú
mero 5, se encarga dé la 
confección de los libros: re
gistros y demas operaciones 
coñeemíentes á lós amilla- 
ramientos de la riqueza con
forme á lo; dispuesto en el 
Reglamento de 19 de Se- 
liombre de 1876 é Instruc
ción de 10 dé Diciembre 
último. /

Sevende en remateextrajudicíal, 
un Molino en el rió Valderaduey, 
término municipal de Castropon
ce, consta do dos pisos; tiene ven
tilador, cernidos y dos parejas de 
piedras francesas.

Los que deseen intorosarse pue- 
den entenderse con la testamenta
ría de D. Pedro de Santiago y Ma
ñueco, Castroponce. .

Valladolid: Imp. de Garrido, Obra 8»
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